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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
,,. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D. N., 
4 ae Nov. de 1935. 

Me permito presentar con este mensaje 
a la cons1deraoi6n del Poder Legislativo, por la 
digna mediación del Senado, el proyecto de lei 
adjunto, que tiene por objeto regular la expor­
tación de ganado en la República. 

A. objeto de no desmedrar el fomento de 
la pecuaria, se estableoe la prohibicidn de ex­
portar ganado que, a juicio de peritos, pueda 
servir todavía para el aumento de la crianza; a 1 
como se prohibe también la exportación de bovinos 
que pesen menos de doscientas libras y de cerdos 
que pesen menos de ciento. 

Al mismo tiempo que se grava con un pe­
queño impuesto la expedic16n de permisos para la 
exportación de ganado, se pone �sta bajo la vigi-
1anoia y el control de la Secretaria de Estado de 
Agricultura y Trabajo, asegurando de tal modo la 
regularidad de ese comercio. 

Espero que este proyecto 11lerecerá la 
sanción favorable de las Cámaras Legislati'VB.s. 
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L CO .G ... iSO 

:r Y01wRi DE 

ero :ú.I. 

i.;lUBI.IC 

� illO L.,.u:ur 1.1ii LEY: 

tícu.lo 1.- Para exportc..r ganado por las �duanas de la Repú­
blic , sea cual iuere su especie y raza, es obliga�orio obtener un 
permiso de la �ecretaría de stado de gricultura y Trab�jo, la cua: 
sólo podrá negarlo en los casos previstos por el artículo 7 de esta 
ley 

.Artículo 2.- Las personas que deseen exportar ganado por 1 s 
duanas íti s deberán estar provistas de p�tentes de expor�a-

ci6 1. 

tículo 3.- Las solicitudes de perrr..isos se h�r6n por escrito 
al Secretario de stado de :cultura y rab jo, por conducto del 
�esorero unicipal de la com respectiva, adjun ndo a 1 s uisme.s 
sellos de rentas internas de veinticinco centavos a razón de uno 
por cada cabeza de a o y una certificación del Juez lc�lde en 
la cual e justifi�ue que el ganado de ��e se trata es �rofiedad 
del solicit te o que Jste �stá autorizado �or su dueuo para expor­
t rlo. 

P 3e h rá conutúr en la solicitud el núrJ.�ro exac�o de 
cabezas que se desea exportar, su �rocedencia, el país de destino 
y la adu na �or lú cual se fectuará 1 exportaci6n. 

lírtículo 4,- n los casos de urGencia, los esoreros -unicipa­
les podrán extender, en os 1ormulu-ios numerados que 1 efecto les 
suministrará la ecretarí& de �stado de gricultura y Trabajo, per-

isos p·ovisionalas p�ra la xport ción e �Lilado y estos ermisos 
provisionales serán v lidos para las aduanas hast �ue sean recibi­
dos los per sos defini�ivos expedidos por ich� Secretar! de Es­
tE.;.do. 

.- e considerarán casos �e ur �ncia a:uellos en que los 
solicitantes demuestren la necesi d de efec�uar la export�ción den­
tro de los tres días si5uientes a la fech de la solicitud. 

Artículo .- La Secretaria de •stado de -ricultura y Trabajo, 
un& vez expedidos los permisos, los enviará a los Tesoreros unici­
pales pura su entrega a los interes�dos. n los cuses en oue se ha­
yan expedido per isos provisionales, el Tesorero unicipal-rel!l.itirá 
los definitivos directamente al Interven�or de 1 duan� de s�lidL, 
sin demora. 

tículo o.- ara los fines de esta ley se.considerarán como 
g n dos lús siGuientes especies: bovinos, equinos, ca�rinos ovinos 
y orcinos. 

i.I'tículo 7.- ro se darán� rmisos p ra exportar ni vacas, ni 
ye uas, ni cerdas que, �uicio de dos peritos, presi idos �or el 

ÍnQico del yunte.miento de 1 común de donde se deb extraer el 
n do, uedan todavi & rvir r el fomento e 1� cri nza; ni a­

ra los anime.les si uientos: bovi110s ue 1esen i...enos de 2 libras; 
o r us que pesen 1enos úe 1 � libras. 



t!oulo 8.- Cada permiso solo servirá para una exportación y 
s6lo será válido para realizarla dur nte el año calendario en que 
ha sido exped do. l efectuarse la export ci6n se entregará el per-

iso al Interventor de la duana, quien permitirá el emb rque o el 
pase a través de la frontera, de acuerdo con las especificaciones en 
él contenidas y sie pre que sean ciert�s y que no colidan con esta 
ley, y después de verificada la exQort ci6n, cancelará el permiso y 
lo devolverá a la eoret ría de stado de b-ricultura y Trabajo• Los 
permisos rovisionales de los Tesoreros unicipales serán devueltos 
por el Interventor a dicha ecretaría de Estado junto con los defi­
nitivos correspondientes, también o ncelados. 

tículo 9.- Las tribuciones que esta ley confía a los índi­
cos y a los tesoreros municipales ser n ejerciQas en el Distrito �a­
cional por vl .a-esidente del Consejo dministrativo y por el Tesore­
ro del Distrito, respectiv nte• 

DllD etc. 
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